
 

DOCTORA 

MONICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

JUEZ UNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT  

E.  S.  D.  

 

 

REF: PROCESO ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: DIANA LUCIA SANCHEZ BEJARANO 

DEMANDADO: LIA MARIA PEÑA DE CASTRO 

RADICACIÓN: 25307-3105-001-2019-00234-00 

 

 

ALEJANDRO ALBERTO ANTÚNEZ FLOREZ, también mayor de edad,  

domiciliado en esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía 

No 1.090.447.735 de Cúcuta, Norte de Santander, y portador de la 

Tarjeta Profesional de Abogado número 250.059 del C.S.J, obrando en 

mi condición de apoderado de la señora EDITH CASTRO PEÑA, identificada con 

cedula 36.274.409; de él señor FERNADO AUGUSTO CASTRO PEÑA, identificado 

con cedula 12.230.381 y de la señora ELSA MARINA CASTRO PEÑA, identificada 

con cedula 51.562.890; todos mayores de edad y  herederos de la señora LIA MARIA 

PEÑA DE CASTRO (Q.E.P.D) mediante el presente me permito allegar poder para 

actuar dentro proceso de radicado 2019-00234.  

 

Se suscribe, 

 

 

 

ALEJANDRO ALBERTO ANTUNEZ FLOREZ 

C.C. No 1.090.447.735 de Cúcuta 

T.P. No. 250.059 del C.S. de la Judicatura. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DOCTORA 

MONICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

JUEZ UNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT  

E.  S.  D.  

 

 

REF: PROCESO ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: DIANA LUCIA SANCHEZ BEJARANO 

DEMANDADO: LIA MARIA PEÑA DE CASTRO 

RADICACIÓN: 25307-3105-001-2019-00234-00 

REF: SOLICITUD DE NULIDAD DE LO ACTUADO  

 

 

ALEJANDRO ALBERTO ANTÚNEZ FLOREZ, también mayor de edad,  

domiciliado en esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía 

No 1.090.447.735 de Cúcuta, Norte de Santander, y portador de la 

Tarjeta Profesional de Abogado número 250.059 del C.S.J, obrando en 

mi condición de apoderado de la señora EDITH CASTRO PEÑA, identificada con 

cedula 36.274.409; de él señor FERNADO AUGUSTO CASTRO PEÑA, identificado 

con cedula 12.230.381 y de la señora ELSA MARINA CASTRO PEÑA, identificada 

con cedula 51.562.890; me permito radicar escrito de nulidad en los siguientes 

términos:  

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

1.  Una vez revisado el expediente se encuentra que el despacho en auto del 

primero de diciembre de 2022; ordeno emplazar a herederos indeterminados. 

  

2.  El despacho omitió la información suministrada por el apoderado que renuncio 

al poder dentro del proceso; de la misma manera no solicito si quiera a la 

parte demandante si los mismos conocían de la información o los posibles 

herederos. 

 

3.  Que, al emplazar a los herederos, y nombrar curador sin que se le notificara 

a los herederos ciertos se vulnero el derecho de defensa y contradicción que 

los mismos pudieran ejercer durante el tiempo de notificación.  

 

4.  Que mis clientes al no tener información y enterarse de manera extra procesal 

de la demanda no han podido realizar una defensa acorde o real sobre la 

situación que afectan los intereses de los mismos.  

 

5.  Ahora bien, se encuentra que dentro de la contestación de la demanda el 

despacho omitió requerir a la parte que allegara las pruebas relacionadas en 

el acápite de pruebas.   



 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículo 31. Forma y requisitos de la contestación de la demanda La contestación de 

la demanda contendrá: 

 

PARÁGRAFO 1o. La contestación de la demanda deberá ir acompañada de los 

siguientes anexos: 

 

2. Las pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda y los 

documentos relacionados en la demanda, que se encuentren en su poder. 

 

III. SOLICITUD 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO EL ARTICULO PRIMERO DEL AUTO 

INTERLOCUTORIO DE FECHA 31 DE MAYO 2021, por medio del cual se TUVO POR 

CONTESTADA LA DEMANDA  

 

SEGUNDO: dejar sin efecto los demás autos que prosiguieron  

 

 

 

 

 

Se suscribe, 

 

 

 

ALEJANDRO ALBERTO ANTUNEZ FLOREZ 

C.C. No 1.090.447.735 de Cúcuta 

T.P. No. 250.059 del C.S. de la Judicatura. 
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